
 
Venecia 23 de abril 2026  
 

 
CERTIFICACIÓN: 

 

Yo, MAGDOLY MANCERA SUÁREZ identificado(a) con CC. No. 52217465 de Bogotá D.C en 
cumplimiento al parágrafo 1 del art. 4 del decreto 2271 de junio de 2009, DECLARO BAJO LA 
GRAVEDAD DE JURAMENTO, y con sujeción a las sanciones que para tal efecto establece el Código 
Penal (si se dice falsedades, se expondrá a cárcel de hasta 12 años), en su artículo 442, que los 
documentos soporte de pago obligatorios al Sistema General de Seguridad Social en Salud, 
corresponden a los ingresos provenientes del contrato suscrito con el E.S.E. Hospital San Antonio de 
del Municipio de Arbeláez Cundinamarca 
 
Nota:  
El art. 18 de la Ley 1122 de 2007 y el art. 23 del decreto 1703 de agosto de 2002, define que los 
contratistas deben usar como base obligatoria mínima de cotización el equivalente al 40% del valor 
del pago bruto Mensualizado proveniente del contrato de prestación de servicios (si quieren cotizar 
voluntariamente con una base superior a esa, también pueden hacerlo), y que el decreto 1273 de 
2018 señala que los aportes a la seguridad social de trabajadores independientes se deben realizar 
mes vencido, por periodos mensuales, a través de la planilla integrada de liquidación a Aportes 
(PILA) y teniendo en cuenta los ingresos percibidos en el periodo de cotización; que igualmente en 
el artículo segundo del señalado decreto, establece que El ingreso base de cotización (IBC) al Sistema 
de Seguridad Social Integral del trabajador independiente con contrato de prestación de servicios 
personales relacionados con las funciones de la entidad contratante corresponde mínimo al 
cuarenta por ciento (40%) del valor mensualizado de cada contrato, sin incluir el valor total del 
Impuesto al Valor Agregado (IVA) cuando a ello haya lugar. En ningún caso el IBC podrá ser inferior 
al salario mínimo mensual legal vigente ni superior a 25 veces el salaría mínimo mensual legal 
vigente. 
 
Además, y de acuerdo con las normas de los artículos 18 y 19 de la Ley 100 de 1993, se debe recordar 
que en ningún caso el ingreso base de cotización que se use podrá ser inferior a un salario mínimo 
mensual, ni tampoco superior a los 25 salarios mínimos legales mensuales vigentes.  
 
Esta declaración la hago al treintaiuno (31) días del mes De marzo del año dos mil veintiséis (2.026), 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7º (prohibición de declaraciones extrajucio), del 
decreto 19 de 2012, con destino a la E.S.E. Hospital San Antonio de del Municipio de Arbeláez 
Cundinamarca, para que surta los efectos legales.  
 
Sin otro particular,  
 
 
 
 

 
 MAGDOLY MANCERA SUÁREZ 
C.C No. 52.217.465 de Bogotá  

Celular: 3174946321 


